
Munic¡palidad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado

oficin¿ Gener¿lde Atención al

Ciodaúnc y Geslión Documentariaw@tB
"Año de la recuperación y consolidac¡ón de la economla peruana'

ACUERDO DE CONCEJO NOl 1 5-2O25.MPLP

Tingo Maria, 18 de julio de 2025

VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesón de Conceio Municipal de techa 18

de julb de 2025, la Ca¡la N"038-202fuCDSPE-MPLP/TM, de fecha 14 iulio de 2025, presentado la

presidenta de la bmision de Desanollo Socialy Prognmas Especiales y;

COIÚS/DERAII/DO;

Que, ei a¡lículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucionat N"27€fr0, 286A7 y 3$A5, estabbce que las municipalidades provinciales y dlsfr/a/es son

/os órganos de gobierno /ocal. Esfas gozan de autonomía politica, económica y adninistrativa en los

asunios de su competencia, concordante.con, el arlícuio ll cielTítuloPreliminarde la Ley |t."2797.2-Ley
Orgánica de Munieipalidades, donde se indica que dicha autonomía. radica en la facultad Ce elercer actos

de gobierno. administrativos y de administración, con sujeción at ordenam¡ento iuriÜco;

Que, et objetivo det Plan de Trabajo por Fiestas Pafrias 2025. elaborado por la Subgerencia de Servicrbs

Socla/es de la Munieipalidad Provincial-de..Leoncio Prado, es el desanollo de acti'tidades culturales,.

sociales y civicas, en el marco de la conmemoración de las Fiesfas se afticula con los
(PEI) y responde a

I I

procedente su aprobación. Asimisno, a través

misma f.echa, el Subgerente de Servrblos Socia/es

aprobación mediante Acuerdo de Concejo;

a de Desanolb
.00, declarando

PtfM de la
plan y solicita su

a

I
Que, sqgún el tnforne !'l'118&2021o;FP-OGPP-MPLP/TMdg:f{chal te¡itt¡|"ae 2025, la Oftcina de

Presupuesto ototga la disponibilidad presupuestal para la ejecución del Plan de Trabajo por Fiesfas Pafnas

2025. Asimismo, medianle el lnforme N"373-202LMPLP-GM-OGPP-OPEYMI de fecha 10 de julio de

2025, el Jefe rle la ücina de Planeamiento Estratégico y Modemización lnstrtucional concluye que dicho
plan se encuentra expedito para su aprobación, al encontrarse alineado a la estructura de la diectiva
N"001-2025"OP. EMLl'tPLPllM para la formilación de planes de .frabalo de la Municipalidad 

f,rovincial 
de

Leoncio Prado;

Que, mediante lntome N,'232-202íOGPP-MPLP/TM de fecha 11 de jul:to de 2025, el Gerente de la
Ofaina Genenl de Planeamiento y Presupuesto remile el Plan de Tnbajo por Fiesfas Patrias 2025 y
solicita su aprobación, por el impoile total de I 21 ,209.00, considenndo que cumple con los lineamientos
establecidos y cuenfa con susfenfo técnico y presupue§al;

Que, al inclut el impoñe crÍespondiente a los prembs a otorgarse en el marco de las actividades por

Fresfas Pafnbs, conesponde su aprobación mediante Acuerdo de C.anejo, en conardancia con b
dispuesfo en el ailiculo 9, numeral 25, y el añícub 41 de la Ley N."27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, los cuales eslable cen que es atibución del C;oncejo Municipal aptobar aclos y actividades
institucionales que involucren ejecución presupuestal;
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objetivos estratégicos institucionales contemplados en el Plan

las prioridades establecidas en la programación de

Que, mediante lnforme

Social renite el Plan de Tnbajo por Fiestas
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Opina gue la Opinión Legal N'M3-OGAJ-MPLP|\M, se concluye que es procedente la aprobación del

Plan de Tnbajo por Flesfas Patias 2025, prcsentado por la Subgerencia de Servrbrbs Sociales de la

Municipalidad ProvincialdeLeoncioPndo, porelimpo¡tetotalde Sl21,209.00, en nérito a lwdocumentos

técnicos y administrativos presentados por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Subgerencia de

Servicros Sociales, Subgerencia de Presupuesto y Subgerencia de Planeamiento Estratégico y
Modemización lnstilucional, y e§ando dentro del marco legal vigente, se encuentra justificada la

aprobación del nencionado plan, conespondiendo emitir el Acuerdo de Conceio respecfivo.

Máxime, elAcla de Sesión de Concejo Municipal de fecha 18 de julio de 2025, en la que se pone a

consideración del pbno, Caia N?038-2025-CDSPE-MPLPfiM, de fecha 14 de julio de 2025, presentado

por la pre-e¡denla de la Conisión de Desanolb Social y Programas Especiales, Dictamen No038-2025-

CDSPE-MPLP|TM de fechal4 de julio de2025; Opinión Legal NfrU3-2025-OGAJ/MPLP de fecha 11 de

Finalnente, hab¡éndose llevado a cabo la deliberación corresponfl, or I Pleno del Concep
Municipal, en sesión ordinaria convocada para tal e ,yen el hlbulo 41 de

!
NANIMIDAD del

merito a los fundamentos

Ley N"2797-Ley Orgánica de las Municipalidades,
presente Acuerdo de Concejo, en ejercicio de las

ACORDÓ:

w

I II I ¡x
ARTICULO PRTMERO: APROBAR'EL PL/'N

aniversario de proclamación de lndependencia

DE

del

S 2025" por el
90(veintiún mil

doscientos nueve y 00/100 soles) en la misma se a los ganadores

de las actividades de /os,concursos propuesfos en dicho ilan'de trabajo, en

expuesios en ta pafte considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al Gerente Municipal, Gerente de Desanolb Social, Subgerente de.
Serviclos Soc¿lés.'Ütcina Genenl de Planeaniento y Presupuesto, Oficina Genenl dé Atenciófi a¡
Ciudadano y GestiOnl)Ñméitairia y denás Cirganos:Estacturados de ta Municipalidad Provine¡aide-:::-,.:: '

Leoncio Pndo.

COMUNíQUESE, CUTTPI/,SE, PUBLiQUESE Y ARCHNESE

l,)E Fl¡!0

aLcALDla

É¡
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de 2025 del Gerente de General de Asesoría Juridica, I nforme N,1232-212fuOGPP-MPLPfiM
11 de jullo de 2025 del de la 1ficina General de Planeamiento y Presupuesto lnforme

"de fechá 10 de 2025 del Jefe de la Oficifia de' " '


